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Solicitud de la entidad beneficiaria de la ayuda para actividades de 

gestión, seguimiento y justificación de la subvención concedida. 
 

 

D./Dña.____________________________, en calidad de __________________ (órgano 

de la entidad local que ejerce) * del Ayuntamiento de __________________, actuando en 

representación de la entidad local conforme a las facultades que me confiere la 

legislación vigente, 

 

 

EXPONE 

 

 

Que considerando que, conforme al apartado Quinto bis de la Orden TMD/101/2025, de 

31 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones destinadas a la reparación de daños en infraestructuras municipales, 

modificada por la Orden TMD/1586/2025, de 29 de diciembre y teniendo en cuenta la 

D.F. 1ª del Real Decreto-Ley 5/2026, de 17 de febrero, por el que se adoptan medidas 

urgentes en respuesta a los daños causados por diversos fenómenos meteorológicos 

adversos, de especial afectación en las comunidades autónomas de Andalucía y 

Extremadura, se podrán financiar gastos para el desempeño de las actividades de 

gestión, seguimiento y justificación de las subvenciones concedidas, siempre que el 

importe de dicha ayuda esté vinculado a los costes reales en los que hubieran incurrido 

para desarrollarlas. 

 

El importe de la ayuda a percibir por estos conceptos se determinará a tanto alzado, 

mediante la aplicación de un porcentaje del 3,5 por ciento sobre los gastos 

subvencionables que hubieran sido debidamente justificados por las entidades locales 

beneficiarias.  

 

Que este Ayuntamiento está interesado en presentar el proyecto específico en los 

términos establecidos en la citada Orden y el Real decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero. 

 

Que el coste previsto del servicio de asistencia asciende a: 

 

 

 Importe para el que se solicita subvención: ____________ € (hasta el límite 

máximo subvencionable establecido en la Orden). 
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Por todo ello, 

 

SOLICITA 

 

Que, al amparo de lo dispuesto en la Orden TMD/101/2025, de 31 de enero, y el Real 

decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero se asigne el importe de _________________€ 

como subvención máxima para financiar el proyecto de asistencia, con el límite del 

3,5 por ciento de la subvención concedida, destinándose dicha cuantía a la ayuda para 

financiar gastos para el correcto desempeño de las actividades de gestión, seguimiento 

y justificación de la actuación subvencionable. 

 
 

 

En______________ a __________________________________________  
(lugar, fecha y firma electrónica) 

 
 
 
 
* La presente aceptación deberá ser suscrita por la persona titular de la alcaldía o presidencia de la entidad local, o por un 

miembro de la corporación local (en tal caso, se deberá hacer referencia expresa al acuerdo de delegación de competencias). 
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